
El Extracto Líquido Nácaro se obtiene durante el 
proceso de humificación. Es rico en ácidos húmicos 
y fúlvicos sustancias de vital importancia para el 
desarrollo de las plantas. 

El extracto líquido Nácaro es 100% orgánico y no 
contiene elementos inertes ni acondicionadores lo 
que convierte en un nutriente 100% activo y de 
plena disponibilidad para el desarrollo de las 
plantas en sus aéreas foliares y radiculares.
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• El extracto Líquido de Humus Nácaro contiene reservas de nutrientes 
orgánicos esenciales para el desarrollo de las plantas. 

• Estimula el crecimiento de colonias de microorganismos benéficos que 
actúan en la descomposición de residuos vegetales.

• Transforma los nutrientes presentes en el suelo haciéndolos disponibles 
para las plantas.

• Aumenta la capacidad de retención de humedad y favorece la oxigenación 
del suelo.

• Optimiza la asimilación de los fertilizantes sólidos, foliares, fungicidas y 
demás insumos agrícolas, potencializando sus efectos.

• Favorece la recuperación de los suelos salitrosos y pobres en materia 
orgánica, incrementando la fertilidad natural de los mismo.

• Promueve el poder germinativo y el vigor inicial de las semillas.

NOTA: El fabricante no se hace responsable por el mal uso del producto (No 
tóxico).

DOSIS DE APLICACIÓN
CULTIVOS DOSIS TIPO DE APLICACIÓN FRECUENCIA

Plátano, Banano, Orito 5-8 lt/Ha. Alrededor del hijo cada 4 meses

Palma aceitera, vivero 3-6 lt/Ha. Alrededor de la corona cada 3 meses

Hortalizas 5 lt/Ha. Aplicación foliar 15-45-60 días

Cacao 5-8 lt/Ha. Zona radicular cada 4 meses

Arroz 2-4 lt/Ha. Aplicación foliar 15-45-60 días

Frutales en General 5-8 lt/Ha. Aplicación foliar cada 4 meses

Ciclo Corto 3-5 lt/Ha. Aplicación foliar 15-45-60 días

Maíz 3-4 lt/Ha. Aplicación foliar 30-45 días

* Diluir en 200 lts de agua apta para riego agrícola x cada Hectárea.

Distribuído por:  

BENEFICIOS DEL EXTRACTO LÍQUIDO NÁCARO


